
        

FORMULARIO SCS-1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINg DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expedi : J ELBUMNO 

”__No. A 00020722 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

RAZON SOCIAL 

GMIPO CONSULTOR T- y.L. CÍA. LYDA.  OZL4Z 12001 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 1 e la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCO |["ersiónde Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 No, VALOR TOTAL 

RAUL OREA —— [EGMRDRIRSMA 1090370: 14 | ZU0.ODO 
ARLO SA MUTRÉ ECOATORISMA 109 MAS : 24 000 

HUCO LANANAR A NORIANA ¡007 331450 | qaz | 9 DLODO 
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Se de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

  

    
   

   

  

nominación de la compañía en la misma columna 

ompletos” y los valores correspondientes a las acciones 

Ñ Ta£ columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

08 lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

epresentante lega! 

  

Lugar y fecha de presentación 2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
    

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

    

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o ES NS EXP: 1995 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


